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Por improcedente se niega la petición remitida mediante correo electrónico de 
data 5 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que el trámite de pertenencia 
se está adelantando conforme las prerrogativas de la Ley 1561 de 2012, por 
ende, previa a la calificación de la demanda se debe dar estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 12 de la normatividad en cita; y como quiera que 
aún no se ha obtenido respuesta por parte de la Oficina de Instrumentos 
Públicos,1 no se puede entrar a admitir o inadmitir la causa. 
 
No obstante a lo anterior, por secretaria requiérase a la Oficina de 
Instrumentos Públicos para que se sirva dar respuesta al oficio No. 0045 del 
17 de enero de 2020, líbrese el oficio correspondiente, haciéndole las 
prevenciones de ley.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Téngase en cuenta que dicho requerimiento se elevó conforme con la respuesta dada por la Agencia Nacional de Tierras, según auto de 
data 19 de diciembre de 2019. 


